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LEY TARIFARIA 2025

Chubut

POR MEDIO DEL PRESENTE, INFORMAMOS QUE 
HA SIDO PUBLICADA LA LEY XXIV-110 (B.O. 
08/01/2025) “LEY TARIFARIA 2025”.
A tales efectos, a continuación, exponemos las disposiciones más sobresalientes introducidas 
por la Ley antes mencionada destacando que, en términos generales, mantiene el esquema de 
alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, establecido para el período fiscal 
2024, salvo para determinadas actividades que detallaremos a continuación.

I. MODIFICACIONES DE LA LEY TARIFARIA 2025
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Indicamos las modificaciones en las alícuotas de imposición para las actividades económicas que 
seguidamente señalamos:
• Segrega la actividad “192002 - Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23.966-” quedando 

gravada a la alícuota del 3,50% (antes 1,00%) cuando posea expendio al público, manteniendo 
al alícuota del 1,00% para la refinación sin expendio al público.

• Incorpora las siguientes actividades vinculadas a servicios inmobiliarios en comisión, 
alcanzadas a la alícuota del 7,50%, a saber:
 . “682010 Servicios de administración de consorcios de edificios”
 . “682091 Servicios prestados por inmobiliarias “
 . “682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata 

n.c.p.”
• Eleva a 5,50% (antes 4,00%) la alícuota aplicable a las actividades del sector de servicios de 

comunicaciones y telecomunicaciones.
• Aumenta al 5,50% la alícuota aplicable a las actividades vinculadas con los servicios de 

telecomunicaciones e internet, a saber:
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 . 614010: Servicios de proveedores de acceso a internet (antes 5,00%).
 . 614090: Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. (antes 4,00%).
 . 619000: Servicios de telecomunicaciones n.c.p. (antes 4,00%).
 . 631120: Hospedaje de datos (antes 5,00%).

• Fija en 9,00% (antes 8,00%) la alícuota aplicable a las actividades vinculadas con la 
intermediación financiera.

• Incrementa a 9,00% (antes 8,00%) la alícuota aplicable a las actividades vinculadas con los 
servicios de seguros y reaseguros.

• Disminuye al 5,00% (antes 5,50%) la alícuota general aplicable a las siguientes actividades:
 . 651110: Servicios de seguros de salud
 . 651310: Obras sociales

IMPUESTO DE SELLOS

Aumenta el valor del módulo de sellos en ARS 25 (antes ARS 15).

PROCEDIMIENTO FISCAL

Fija en ARS 4.800.- (antes ARS 2.000.-) el valor del Módulo Tributario que resulta aplicable a las 
multas por infracción a los deberes formales.

DESTACAMOS QUE LAS DISPOSICIONES DE LAS PRESENTES LEYES TENDRÁN VIGENCIA A PARTIR DEL 1° 
DE ENERO DE 2025.

 ▶ Para acceder a la Ley completa

Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como una referencia general. 
No puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. Becher y Asociados S.R.L., sus 
socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al 
amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. 

Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la 
red internacional BDO de empresas independientes asociadas. BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.
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